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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA.LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERALDE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITÁRIO DE IMPÓRTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0035/10/15 · FOLIO No. 
,...,..~~.,..,..~-0-9~Í2-0_1_5_-0_1_76_3..., 

VALIDO HASTA: 05 DE ABRIL DE 2016 

Con fundamentó e_n lo dispLiesto _t?n _ l!Js Articqlos 1.0 ; 2º, . 7º .: 1_~. 23,- _·24 Y 2s~ de lif _Léy FEid~íal_ de :sanidad Veg~tal, 16 fraccióñ XX\JI_ y: 1 ~O l?ári"afo"-1 º _ 

y 2º de la Ley General de- Desarrollo Foíesta.1. Susterit_abl.e, 1_33 .Y 1~4 -~.ei:Reglciménto de .rá-L_ey Gener~l de Desarrollo Forestal Susteritable; 3 

fraCCiones \,-XII y XIII d~I Regla)Tiento lrHeriór de la __ Secr~tarlci .-dél Medio ~b~ehté :y Ri::~ürsos· NaturcileS_ y- el-Maríüal dé P.íOcedirhientos· para i 
Expedición del Certificado Fitosanitario .de· Importación, Se:expide el pr~sente .Certificado_-para los pro~uctos forestares des.crito~ a co~tinuación. 

x Definitiva Temporal Delos productos o subproductos forestales x Maderables No Maderables 

uescripción del producto a importar: ASERRIN ENTROZOS DE · 

MADERA ENVASADOS EN BARRILES DE CARTON 

Cantidad: 30,000 (TREINTA L) . . . . . . •. 1 

_¡ _ .. ___ , ___ _ 

Fracción arancelaria: 4401.39.99 Unidad de- medida: Kilogramos :; 3 2 '; _,, =-~ _;_,. r - .· 
'. 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS:' 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

~:~:;~~~1:o:~~aís: v1zct:._:'::_~=~~~~;~~~.:~ ·· ' 
País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

oeStino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS SOLO "EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DÉ PLAGAS Y ENFERMEDADES 
SL-PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE-DE.PLAGAS y ENFERMEDADES-. EN cAso:DE"bETEcTA-R PLAGAS-Y ENFERMEOADES,-DEBERÁ-TOMÁRSE UNA MUESTRA 

Y ENVIARSE AL LABORATOR10· 0E·A~N1,',Á!JSIS"f-REF1"'1''m:li':CE!<""S>11>1.ll)Ao FORESTAL DE LA DIRECCIÓN. GEN.ERAL-DE ·GEsT10N- FORÉSTAL-.Y_ DE ·suELOS 

PARA .S.U DIAGNÓSTICO Y L ENViO D_E M_UESTRA QEBERÁ. REALIZARSE EN'UN PERIODO NO Mf\YOR DE._24 

HORAS DESPUé:S DE 

/ESTO: - - - - •" ~" NO 

FIRMA: 

>On la je! u a de Verificación. ~anrtana Forestal en . . y teniendo a la ~i~ta los prod.üctl)S ánrib~ descritós. Se · 
constata se encuentran libres ·de plagas y enfermedades y han cumplr~o 'con los requ1.s1tos fito_san1tanos.-aqu1- descritos.' Se· 
supervisó adecu~da aplicación.de tratamiento profiláctico c~nsignado ~orno requisito para su importación: · 

/ Producto aplicado Dósis Tiempo.de exposición . Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE Ei<P!=DICIÓN' 

. OSDE OCTUBREtiE2ó15 

ESTE DO_CUMENTO NQ TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SE.LLO DEL PER_SpNAL.QE \.l!=RIFl_CACló_N SANITARIA DE LA PROFEPA. 

OR.IGINAL PÁRA EL 1N'ÍERE°sADO 
, .COPIA No:·, 1 DGGF.S: 

COPIA No. 2 PROFEPA-




